
ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

SERVICIO DE PRESUPUESTOS

Expte. Nº0036104/2024

DECRETO DE LA CONSEJERA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS.  

Vistos los informes que obran en el expediente, así como la propuesta de resolución del Servicio de
Presupuestos, esta Consejera del Área de Hacienda y Fondos Europeos, en virtud de las atribuciones
delegadas por la Alcaldía en 19 de enero de 2009, de acuerdo con el Decreto de Alcaldía de 21 de
junio de 2023 y de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Tercero del Título Primero de las
Bases de Ejecución del Presupuesto, viene a adoptar el siguiente DECRETO:

PRIMERO.- Aprobar la Modificación de Créditos nº 24/73/04/28 del Presupuesto Municipal
de 2024 por “Generación de Créditos”:

Aplicaciones presupuestaria de gastos: 

24-GUR–1511V–60900 “OBRAS URBANIZACIÓN ÁREA G 56-13 (Plu 2024-45)” 395.782,77 € 

Subconceptos económicos de ingresos: 

24-39610 CUOTAS DE URBANIZACIÓN 395.782,77 € 

SEGUNDO.-  Aprobar  la  creación  del  programa  plurianual  2024-45  con  las  siguientes
anualidades:

2024 2025 TOTAL
395.782,77 € 1.260.180,32 € 1.655.963,09 €

TERCERO.-  El presente Decreto deberá ser inscrito en el libro de Decretos de Órganos
Unipersonales, y se dará cuenta a la M.I.  Comisión Plenaria que ostente las competencias del área
de Hacienda.

CUARTO.- El presente Decreto se notificará a la Intervención General, al Jefe de la Unidad
Central de Contabilidad y Tesorería y al Servicio de Contabilidad

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

T
M

xN
zc

4O
D

M
yM

D
Iy

O
T

c3
O

D
kx


